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REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Paz Cuesta Pedrajas en calidad de Secretaría General Técnica, de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades (BOCM-20/02/24). 

De otra parte, D. Fermín Pablos Beteta, con DNI: , en nombre y representación de la empresa 
BILBO GUARDAS SEGURIDAD S.L con NIF B95640488, en virtud de las facultades que le confiere la escritura 
de elevación a público de acuerdos sociales, de nombramiento de Administración Único, autorizada por el 
Notario del Ilustre Colegio de País Vasco, D. Ramón Múgica Alcorta, con fecha 2 de febrero de 2012, con 
el número 151 de su Protocolo. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. – Mediante  Orden nº 4067/2023 del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, de 31 
de octubre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades se adjudicó a la empresa BILBO GUARDAS 
SEGURIDAD S.L, el lote 2 del contrato de servicios denominado “SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES 
INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
DIVIDIDO EN DOS LOTES”, por un importe total de  1.045.569,75 € (Base imponible: 864.107,23€ euros 
IVA: 181.462,52 €), aplicando el porcentaje de reducción ofertado del 10,98% a los precios unitarios de 
todos los tipos de jornadas y horarios del lote 2, con la siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad Importe 
2023  0,00 € 
2024   479.219,46 € 
2025   522.784,88 € 
2026  43.565,41 € 

El contrato se formalizó, en documento administrativo, con fecha 29 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente de prórroga del presente 
contrato y realizándose el preaviso de la misma al contratista con más de dos meses de antelación a la 
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finalización del plazo de duración. El contratista ha manifestado su conformidad con fecha 7 de abril de
2025. 
 
La Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, fiscalizó el gasto en fecha 
5 de mayo de 2025. 
 
Mediante Orden nº 1637/2025 de 6 de mayo del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, se ha 
aprobado la prórroga del lote 2 del presente contrato, por un período de 11 meses, que comprende desde 
el 1 de enero de 2026 hasta el 30 de noviembre de 2026. 

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

PRIMERA.- D. Fermín Pablos Beteta, con DNI: , en nombre y representación de la empresa 
BILBO GUARDAS SEGURIDAD S.L con NIF B95640488 se compromete a llevar a cabo, durante el período 
de prórroga,  la ejecución del  Lote 2 del  Contrato de Servicios denominado: “SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID DIVIDIDO EN DOS LOTES”, con estricta sujeción a los establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas y demás documentos que lo regulan. 

SEGUNDA. -El precio del contrato para el período de prórroga es de: 479.219,47 € (Base Imponible: 
396.049,15 €; IVA 21%: 83.170,32 €) que se imputará con cargo al subconcepto económico 22701 del 
Programa Presupuestario 321M, con la siguiente distribución de anualidades: 
 
Anualidad        Importe  
2025                                          0,00 € 
2026    479.219,47 € 
 
TERCERA. - El abono de los trabajos efectuados se realizará mediante la expedición de certificaciones 
mensuales por cada centro de trabajo. 
El porcentaje de baja que ofertó la empresa adjudicataria del contrato, se aplicará sobre los precios 
unitarios para cada jornada y horario del lote. Una vez obtenidos los precios unitarios de adjudicación, se 
multiplicará por el número total de horas para cada jornada y horario de cada centro de trabajo a fin de 
calcular el precio total de adjudicación por centro de trabajo. Este importe de adjudicación por centro de 
trabajo será prorrateado entre las 24 mensualidades de ejecución del contrato y el importe resultante será 
el que se facturará mensualmente para cada centro de trabajo. 
No procede la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
CUARTA. - El plazo de ejecución del contrato sea amplía, como consecuencia de esta prórroga en 11 meses, 
comprendiendo desde el 1 de enero de 2026 hasta el 30 de noviembre de 2026. 
 
QUINTA. - Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía 
definitiva, constituida mediante seguro de caución, por importe de 48.534,44 euros en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de depósito número 202355006522A de 2 de octubre 
de 2023. 
 




		2025-05-16T10:02:12+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




